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  Perú/Japón: Alberto Fujimori debe ser juzgado por violar los
derechos humanos

Las autoridades japonesas deben cooperar para garantizar que se hace justicia respecto a las
graves violaciones de derechos humanos, entre ellas crímenes contra la humanidad, que se cometieron
durante la presidencia de Alberto Fujimori, ha manifestado hoy Amnistía Internacional al conocer la
decisión del gobierno peruano de solicitar la extradición del ex presidente, actualmente exiliado en
Japón.

«Los miles de víctimas de graves violaciones de derechos humanos cometidas en Perú
mientras estuvo en el poder Alberto Fujimori merecen justicia», ha declarado la organización. Las
violaciones de derechos humanos, entre ellas torturas, «desapariciones» y homicidios políticos, fueron
generalizadas y sistemáticas durante los diez años de presidencia de Fujimori (1990 -2000), y en
algunos casos equivalieron a crímenes contra la humanidad.

«El gobierno japonés no puede ni debe eludir su obligación de cooperar para que Fujimori sea
puesto en manos de la justicia», añadió la organización, que instó a las autoridades japonesas a que
concedieran la extradición del ex presidente o abrieran una investigación sobre su responsabilidad en
las violaciones de derechos humanos cometidas bajo su gobierno. 

«Juzgar a Alberto Fujimori por las graves violaciones de derechos humanos cometidas durante
su presidencia transmitiría el mensaje claro e inequívoco de que nadie está por encima de la ley y que
el abuso contra los derechos fundamentales no puede tolerarse, concluyó la organización.
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Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres llamando al número + 44
20 7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos
al español consulten las páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro/news.html>. 


